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P A R T E  OFICIAL

¡ S. M, el Be y  Don Alfonso M il 
jfq. D. g .) , S. M, la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principo de 
Asturias e Infantes y demás personas 
íe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salude

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES DECRETOS 

Núm. 526.
Be acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

■ nistros,
Vengo en admitir a D. Constante 

Miquélez de Mendiluee y Pecina la 
dimisión que me ha presentado del 
sargo de Director general de Prisio
nes.

Dado en Palacio a quince de Fe- 
foero de mil novecientos treinta,

ALFONSO
m  Ministro de Justicia y Culto,

J osé  E s tr a d a  y  E s tr a d a

Núm. 527.
De acuerdo con Mi Conseja de Mi

nistros, a propuesta del de Justicia y 
Culto, y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. José Batan- 
Cort y Cabrera, ex Diputado a Cortes 
y Director general de Adirunistración 

, local,
j Vengo en nombrarle Director gene- 
i ral de Prisiones.
1 Dado en Palacio a quince de Fe- 
! brero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
JBS3 Ministro de Justicia y Culto,

José Estrada y  E strada

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ESPOSICION

SEÑOR: El Estatuto municipal de 
1921, que recogió la reforma local 
desde antaño y muy maduramente es
tudia cía, no- ha podado ser llevado del 
lodo a la práctica porque la aufcraó- 
mía que le servía de iuadamento pre- 
supone y exige un régimen de sufra
gio que no ha sido ensayado, y a 
Salta del cual los Ayuntamientos es
pañoles se organizaron a base de li
bres designaciones gubernativas. Pro
rrogar este estado de cosas no parece 
conforme con el espíritu mismo de 
nuestra legislación municipal, ni ofre
ce aquella garantía de imparcial y se
rena legalidad que con ahínco viene 1

procurando el actual Gobierno cómo 
norma inspiradora de su actuación.

De otra parte, forzoso es confesar 
que, dado el tiempo transcurrido, tam
poco tendrían hoy vida propiamente 
legal, por lógica expiración de su man
dato, los Ayuntamientos procedentes 
del sufragio que cesaron en sus fun
ciones al advenir al Poder el Directo
rio Militar en Septiembre de 1923. Y 
ni siquiera cabe hoy el recurso, en
tonces empleado, de utilizar la Junta 
municipal para sustituir a los Ayun
tamientos desaparecidos.

Ahora bien: la necesidad impres
cindible de ir marchando hacia una 
normalidad perfecta, y el ser para 
ello condición previa una neutralidad 
en la esfera local que excluya toda in
fluencia política posible, exigen la im
plantación de un régimen provisio
nal o transitorio que, sin representar 
todavía el porvenir, y sin comprome
ter su definitivo éxito con prematu
ras tentativas, vaya alejándonos de la 
presente situación y preparando el ca
mino para fecha próxima.

No hay, a juicio del Gobierno, más 
que una fórmula viable para el logro 
de esa finalidad: organizar los Ayun
tamientos de modo automático y bus
car la ponderación de sus elementos 
componentes sin atender a partidis
mos* cuidando tan sólo de que sean 
personas de solvencia, de prestigio, y 
hasta de cierta tradición democrática 
por su antiguo nombramiento, en ma
nos de los cuales pueda sin temor 
confiarse, durante el periodo en que 
estamos* cosa tan sagrada como los 
intereses de lospueblos*

Después de muy honda reflexión y 
de buscar afanosamente un criterio 
que produzca el debido equilibrio en
tre tendencias y factores, el Consejo 
de Ministros ha creído que el siste
ma preferible consiste en asociar ma
yores contribuyentes del término y 
Coneeja&es que en el momento ante
rior a W23 huMeran desempeñado el 
cargo a virtud de sufragio popular) 
dando a su vez M preferencia entre 
estes últimos a quienes hubieren ob
tenido la más alta cifra de votos en 
un período prudencial de tiempo y li
mitando de todos modos el número de 
puestos atribuíbles a los Concejales 
proclamados con arreglo al articula 
29 de la ley Electoral de 1907, para 
no impedir con ella Ja intervención 
de individuaMdades consagradas en 
laa- urnas, ni establecer tampoco in
capacidades, siempre* ©diosas.

La adaptación de este criterio a los 
preceptos del ^Estatuto Municipal: re
clamaba estudio detenido y disposi
ciones minuciosas, que en parte crista
lizan en ©I presen!© decreto y qm  en

parte serán objeto de medidas coafc 
plementarias, estando bien seguro el 
Gobierno de que su obra en esta ma, 
teria será por fuerza imperfecta y ex, 
puesta a críticas, pero no hallándose 
menos convencido de que todos rcco, 
nocerán lealmente la inmensa difícil 
tad de la tarea y la honrada sinceré 
dad con que ha intentado darle sola, 
ción.

Fundado en estas consideracioiiesj 
y de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros, el de la Gobernación se honr̂  
en someter a la aprobación de V.-M.el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 15 de Febrero de 1930L 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M* 
E n r iq u e  M a r z o  B alaguer .

REAL DECRETO'
Núm. 528.

A propuesta del Ministro de la Go< 
bernación, y de acuerdo con Mi Con< 
sejo de Ministros, i

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo 1.° El día 25 del comen* 

te mes de Febrero cesarán en sus fun« 
ciones, finalizando su cometido* todo! 
los Alcaides, Tenientes de Alcalde jj 
Concejales de los Ayuntamientos d# 
la Nación, los cuales serán reemplak 
zados por los que resulten designado# 
con sujeción a las disposiciones dé 
este Real decreto.

Artículo 2.° Los Municipios qu% 
cuenten con menos de mil habitan ’ 
quedarán constituidos con octo Con* 
cejalés; los que pasen de aquella ci« 
fra tendrán el número de éstos qué 
corresponda* con arreglo a los adícu* 
los 45 y 46 del Estatuto Municipal* 
aunque sin designarse por atora su
plentes. >

Artículo 3.° La mitad de los cargo# 
de Concejal, o la mitad mis uno, si kl 
división no fuera exacta* se atribuirá 
a los mayores contribuyentes en la for« 
ma que más adelante m  esstó&ce. ?■ 

Artículo 4.° Los demás puestos dé 
Concejales se atribuirán a la r  indivb 
dúos que mayores votaciones htibiflk 
ren logrado en los distritos de cadá 
Ayuntamiento de entre quienes hubie» 
ram tomado asiento m  el Con&ep des» 
de las elecciones del f

Artículo 5.° Todos lós Goncejale# 
deberán ser mayores de veMticincd 
años do edad y vecinos residentes del 
respectivo Municipio* 1

Artículo 6.° Para la designación 
los nuevos Concejales a 
el artículo 3.°, se utilizarán las última# 
listas de mayores contribuyentes fa# 
raadas por cada Ayxmtaraáeñf®ó-coí 
destino a la lección de S‘enañnms h dé 
ellas, previa, excteióii d® lar Qúe n<i 
reúnan las condiciones prevenidas etí



Gaceta de Madrid.—Núm. 48                 l7  Febrero 1930 1219
el artículo anterior, y por riguroso 
orden de mayor a menor, se extraerán 
los nombres de los mayores contribu
yentes en número igual al de la mitad 
de los Concejales que hayan de inte
grar la Corporación,

Artículo 7.° Para la provisión de 
los demás puestos de Concejales a que 
alude el artículo 4.°, formará el Se
cretario del Ayuntamiento, en término 
máximo de ocho días, y con la coope
ración, en su caso, de la Junta muni
cipal del Censo Elctora!, una lista de 
cuantos hubieran desempeñado el car
go durante el lapso prevenido en di
cha disposición, ordenándolos dé 
acuerdo con las siguientes reglas:

Primera, A) Se relacionarán los 
distritos municipales por el orden ofi
cial con que figuran en el Censo Elec  ̂
toral formado en 1922.

B) Dentro de cada distrito muni
cipal, y por orden decreciente de vo
taciones, se consignarán los nombres 
dei cuantos hubieren formado parte del 
Ayuntamiento en el periodo expresa
do y obtenido el acta por elección en 
ej distrito respectivo.

C) En caso de existir Concejales 
proclamados con arreglo al artículo 29 
de la ley Electoral de 1907, se consi
derará que obtuvieron todos los votos 
correspondientes al distrito, según las 
listas electorales vigentes a la sazón.

D) Cuando coincidan en el mismo 
número de votos varios ex Concejales, 
se catalogarán alfabéticamente por sus 
primeros apellidos.

Segunda. La designación automá
tica se hará nombrando Concejal con 
relación a cada distrito municipal a 
quien figure con más votación en la 
lista, siguiendo en orden descendente 
hasta cubrir el cupo asignado al dis
trito respectivo.

Tercera. Si el número de puestos 
atribuibles por este concepto no per
mitiera que todos los distritos tengan 
representación, quedarás sin ella los 
que ocupen los últimos lugares en el 
orden oficial del Censo*

Cuarta. Si, por el contrario, una 
vez adjudicado un puesto a cada dis
trito municipal, sobraran aún cargos 
que proveer, se comenzará de nuevo 
la votación hasta completar el cupo, 
yendo sintpre en e l mismo oréen an
tes expresado.Quinta. Cuando en un distrito mu
nicipal correspondan todos los pues
tos a ex Concejales por el artículo 2B 
y haya otros que m  el periodo fijado hubieran logrado el acta mediante 
elecciÓB, se reservará a estos últimos 
la mitad, o mitad menos uno, si la di
visión no fuera exacta, de las plazas 
que por esto c&oc&pto se hayan de e«K hrir.

Artículo 8.° Al realizar las designa
ciones reglamentarias en el artículo an
terior, se eliminarán los nombres de 
quienes automáticamente sean Conce
jales como mayores contribuyentes del 
término.

Artículo 9.° Primero. El día 25 del 
corriente mes de Febrero, a las diez 
de la mañana, los Gobernadores civi
les en las capitales de provincia, y  
los actuales Alcaldes en los demás 
Ayuntamientos, procederán, junto con 
el Secretario de la Corporación, a pro
clamar los nuevos Concejales que ha
yan de formar ésta.

Segundo. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos cuidarán, bajo su res
ponsabilidad personal y directa, de 
que las listas de mayores contribuyen
tes sean las legítimas, y de que estén 
fiel y legalmente redactadas las de ex 
Concejales por mayor votación, certi
ficándolo así al pie de las respectivas 
relaciones.

Una copia de éstas, debidamente 
certificada y conforme, se remitirá al 
Gobierno civil, por correo y sin de
mora.

Tercero. También responderán los 
Secretarios de que se proceda por es
crupuloso y riguroso orden en las de
signaciones automáticas, y lo certifi
carán así al extenderse la correspon
diente acta, que suscribirán el Gober
nador o el Alcalde.

Cuarto. Terminado el acto de la 
proclamación, que se hará público, el 
Secretario del Ayuntamiento comuni
cará por escrito su nombramiento a 
cada uno de los mayores contribuyen
tes proclamados, así como a los ex 
Concejales que-por votación más alta ¡ 
hayan de integrar el Concejo, y con- ¡ 
vocarán al propio tiempo a todos los 
automáticamente designados para que 5 
concurran al día siguiente a la sesión ¿ 
de constitución* que se verificará a las 
doce horas en las Casas ^Gonsisto- f ríales. "I

Xas notificaciones de la designación 
y convocatoria se harán constar en < 
debida forma.

Artículo 10. 1) Él día 26 del co
rriente mes de Febrero, a la hora ex
presada, se reunirán en las Casas 
Consistoriales de cada Ayuntamiento 
los nuevos Concejales designados. 
Presidirá la sesión él Gobernador ci
vil en las capitales de provincia, y  el 
Alcalde actual, o quien le sustituya, 
en los demás Municipios. Después de 
darse lectura al acta de proclamar 
ción, levantada el día anterior, el Pre
sidente posesionará a los nuevos Con
cejales, declarará constituido el Ayun
tamiento y  cederá la presidencia ai 
Concejal d# más edad entra los pre- 

t sentes. ;

2) Acto seguido, los Ayuntamien
tos elegirán su Alcalde, excepto en 
las capitales de provincia, cabeza de 
partido judicial y pueblos mayores de 
5.000 habitantes, en que el nombra
miento corresponderá al Gobierno, 
pudiendo éste designar a cualquier 
vecino residente, aunque no forme 
parte de la Corporación municipal 
respectiva.

Excepcionalmente y cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, estará facul
tado el Gobierno para hacer análoga 
designación con respecto a cualquier 
otro Ayuntamiento.

Artículo 11. 1) Al día siguiente 
procederán los Ayuntamientos, con la 
misma excepción establecida en el 
párrafo último del artículo preceden* 
te, a elegir los Tenientes de Alcalde, 
Concejades jurados representantes en 
Mancomunidades y demás cargos que 
con arreglo a la ley hayan de pro
veerse. En los Ayuntamientos con un 
solo distrito se elegirán dos Tenien
tes de Alcalde.

2) El Gobierno designará los Te
nientes de Alcalde en las capitales de 
provincia, cabeza de partido judicial 
y pueblos mayores de 5.000 habitantes, 
pero el nombramiento habrá de recaer 
en personas que formen parte del 
Ayuntamiento.

3) En las poblaciones a que se re< 
fiere el párrafo anterior, el Ayunta
miento se limitará en su sesión fe! 
día 27 a la elección de los Concejales 
jurados y demás cargos que, con e^  
clusión de los Tenientes de Alcalde 
enumera el presente artículo en s# 
apartado 1).

Artículo 12. Los cargos conferidos 
con sujeción al presente Decreto serán 
obligatorios, salvo casos de absoluta y  
justificada imposibilidad, que serán 
alegados por la persona interesada y 
resueltos sumariamente por el Gober
nador civil, previo informe del Ayun
tamiento respectivo.

Artículo 13. Sin perjuicio de que
dar desde luego constituidos los Ayun
tamientos, podrán establecerse recla
maciones por quienes se consideren! 
agraviados a virtud de infracción de 
lo prevenido en este Decreto. Loa re
cursos se presentará», debidamente 
documentados en su caso, al propio 
Ayuntamiento, en término de diez días 
naturales desde la fecha de la infrac
ción alegada, y se A  varán, con infor
me de Ja Comisión municipal, al Go
bierno civil para ¿st* resolución por 
éste en otros veinte ffias.

Artículo 14. Los Ayuntamientos asi 
constituidas regirán y  administrarán 
los intereses del respectivo Municipio, 
con arreglo a los preceptos del Estatu
to Municipal, cuya vigencia subsiste en
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lodo lo no incompatible con el presen
te Decreto o con las disposiciones que 
para su cumplimiento dicte el Minis
terio de la Gobernación.
i DISPOSICIÓN FINAL
f El Gobierno dará en su día cuenta 
jk las Cortes del contenido de este De
creto.

Dado en Palacio a quince de Febre- 
|ro de mil novecientos treinta.

ALFONSO
1 El JVI msti- > de la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  Ba l a g u e b .

REAL DECRETO
Núm. 529.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Ad
ministración Me ha presentado don 
José Betancort Cabrera por pase a 

, Otro destino.
Dado en Palacio a quince de Febre

ro de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El M inistro de la Gobernación,
E n r iq u e  M a r zo  Ba lag u e r .

MINISTERIO DEL EJERCITO
REAL ORDEN 

Núm. 25.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la séptima Región, a 
instancia del Teniente de Caballería 
D. José Pérez Enciso, en situación de 
reemplazo por herido, con residencia 
jen la misma, en justificación de su 
'derecho a ingreso en ese Cuerpo; y 
hallándose comprobado documental- 
Jnente que por padecer lesión del ner- 
yio tibial posterior, a consecuencia 
de herida ocasionada en la pierna de
recha por bala enemiga, el día 8 de 
Mayo de 1926, en la playa de Suani 
'(Alhucemas), perteneciendo al Grupo 
Se Fuerzas Regulares de Melilla, nú- 

2, ha sido declarado inútil to- 
Sté pkra el servicio, y que las lesio- 

que presenta se encuentran in- 
icteélas en el vigente Cuadro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
fecm lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
referido Teniente, con arreglo al ar
ticulo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
,1927 (Z). O. núm. 91).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1930.

BERENGUER 
Señor Comandante general del Cuer- 

\\ PP de Inválidos Militaren,

MINISTERIO DE HACIENDA 
REALES ORDENES 

Núm. 118. 
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. José Gómez Durán, Je
fe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado en la Subdelegación de Ha
cienda de Linares, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1930.

P.D.,
BAS

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm. 313. 

limo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889, se ha 
servido resolver:

Que en la vacante producida por 
jubilación del funcionario del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos D. Ricardo Gómez 
Sánchez ascienda con fecha 21 de 
Enero del corriente año:

A la categoría de 11.000 pesetas, 
D. Lorenzo Santa María y Puerta, ac
tual número 1 de la de 10.000 pesetas.

A la categoría de 10.000 pesetas, 
D. Luis Rubio Moreno, actual número 
1 de la de 8.000 pesetas.

A la categoría de 8.000 pesetas, don 
Francisco Mendizábal y García, ac
tual número 1 de la de 7.000 pesetas.

A la categoría de 7.000 pesetas, don 
Blas Taracena y Aguirre, actual nu
mero 1 de la de 6.000 pesetas; y 

A la categoría de 6.000 pesetas, don 
Mariano M. Burriel Rodrigo, actual 
número 1 de la de 5.000 pesetas; re
sultando una vacante en la categoría 
de 5.000 pesetas a proveer por opo
sición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1930.

p . D.,
ALLUÉ SALVADOR 

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Núm. 314.
Ihno. Sr.: Habiendo padecido una 

omisión en la Real orden número 179, 
publicada en la G a ce ta  del día 30 de 
Enero, acerca de los ascensos de plan
tilla en el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que a la categoría de 
7.000 pesetas pase también, por co- 
rresponderle, el funcionario faculta
tivo D. Javier Lasso de la Vega y Ji- 
ménez Placerm, actual número 1 de¡ 
la categoría de 6.000 pesetas, y a la 
categoría de 6.000, por igual motivo, 
doña María Isabel Niño y  Más, actual 
número 1 de 5.000.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1930.

p . d .,
ALLUÉ SALVADOR '

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION 

REALES ORDENES
Núm. 286.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 28 de 
Enero último, dictada de acuerdo con 
la del Ministerio de Economía Nació- " 
nal de 10 de dicho mes, y en virtud 
de la autorización concedida al refe
rido Ministerio por el artículo 39 de 
la vigente ley de Presupuestos,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) h a  ten id o  at 
b ie n  d is p o n e r :

A partir del día 1.° de Enero pró
ximo pasado causarán baja en el ser
vicio de este Ministerio, así como tam
bién en el Escalafón del personal téc- 
nicoadministrátivo y auxiliar del mis
mo, D. Joaquín Pardo Varela, Jefe de 
Negociado de tercera clase; D. Alfon
so Galián y Marín Belmonte, Oficial 
de Administración civil de primera 
clase, y D. Santos González Conde y; 
D. Emilio Fernández Miranda, Auxi
liares de primera clase; los cuales pa
san a depender del Ministerio de Eco
nomía Nacional por prestar sus servi
cios en las Escuelas de Ingenieros In
dustriales, dependientes en la actua
lidad del referido Centro.

De Real orden lo comunico a V. 8. 
para su conocimiento y efectos. Dios


